LA POBREZA ES EN SI MISMA DISCAPACITANTE.

Documento de REDI*
Hoy más que nunca es necesario poner visibilidad sobre un tema acuciante y determinante en la discapacidad como es la pobreza, es decir, denunciar con toda la claridad posible su efecto discapacitante.

Es más fácil reconocer la vulnerabilidad que presenta una persona victimada por una constitución física desventajosa, por el impacto sensorial directo que nos promueve el verla o escucharla, que las discapacidades que se generan por la falta cotidiana de proteínas o vitaminas; por la ausencia de atención médica adecuada de un traumatismo menor, que deja secuelas crónicas evitables; las promovidas por la falta de estímulos adecuados para el aprendizaje; el poder mortífero del aislamiento físico y emocional, por la falta de accesibilidad al entorno social y a sus instituciones y los recursos disponibles (escuelas, hospitales, clubes, organizaciones sociales en general).

Desmantelamiento de la trama social, que naturaliza lo que son ataques a la condición humana, es decir, la violencia económica no sólo es generadora de rebeliones, sino también de sometimiento y, por lo tanto, paraliza el pensamiento y sus posibles acciones en pos de organizarse socialmente en defensa de los derechos vulnerados.

Situación ésta que es aprovechada por los factores de poder que administran, justamente, las Instituciones y los recursos disponibles, en un  ejercicio abusivo de sus funciones que promueve la indefensión, en aras de sostener los privilegios que ese mismo poder le confiere.

La reiteración del maltrato en el violentamiento de los derechos humanos genera condiciones para la reproducción y profundización de la indefensión que caracteriza a la pobreza.

Un ser humano que desde su gestación, por desnutrición de su madre, o en sus primeros años de vida, es insuficientemente alimentado, que en su etapa de escolarización no recibe los estímulos adecuados para el aprendizaje, que luego no se inserta laboralmente en un contexto que le permita satisfacer sus necesidades básicas, reproduce el modelo de la pobreza.

Una persona que nace sin déficit biológico, termina teniendo limitaciones en razón de las carencias ambientales (por ejemplo: dificultades en la atención, en el aprendizaje, en la expresión, en la comunicación, en la transmisión del pensamiento, en la organización de sus acciones, etc.)

Imaginemos las consecuencias de esta circunstancia en relación con las personas con discapacidad, donde aparte de la condición limitada de sus capacidades remanentes, se dan condiciones limitantes en orden a lo socio-ambiental.

En el contexto socio-económico actual, cada vez son más los sectores que sufren limitaciones de todo tipo, y todas ellas “discapacitan” al ser humano para integrarse a una trama social, que, a corto plazo, de continuar estas condiciones, aumentará su fragilidad a niveles de catástrofe.

Por ello, denunciamos el efecto del desamparo y de la violencia social y económica en cualquier persona –y mucho más en una con discapacidad- entendiendo que una manera de confrontar con el discurso hegemónico del poder  -representado por un modelo económico y/o la represión-  es unirse en la lucha por reorganizar nuestra sociedad para ejercer participativamente la democracia desde nuestros respectivos lugares de acción.
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